
  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

> 

Ca 

  

  

No. 053/2014 ESCRITURA DE 

201 40941 :30 PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

t, DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES 

AL ESTATUTOS SOCIAL, ACTA DE 

DIRECTORIO, PODER ESPECIAL, 

DEPÓSITO EN CUENTA DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL, ENTRE 

OTROS, DE LA COMPAÑÍA SGS PERÚ 

SAO rene o    

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro dias del mes 

de Engró del dos mil catorce, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil.



Señor Doctor 
Humberto Moya Flores 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

AB.MARÍA DE LOS ANGELES GONZAGA GARCÍA, ecuatoriana, mayor de edad, soltera 

y en el libre ejercicio de la profesión, a usted atentamente solicito lo siguiente: 

Que, al tenor de lo previsto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, se 

digne protocolizar los documentos correspondientes al Estatuto Social, Acta de 

Directorio, Poder Especial, depósito en cuenta de integración de Capital, entre 

otros, de la compañía SGS DEL PERÚ S.A.C. 

     
Muy atentamente, 

A TA , 
Clau L 

Ab-fMaríá de lo Angeles ontaga G. 
Mat. No. 09-2013-44-F.A. 

TT > s 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

dUMERO a res 0092013091081 
CONSORCIO 565 - REVISIONES TECNICAS 

y CLABE CONTRIBUYENTE: DIROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SIRIAN 

RE ES PEFÍIA AMERICA VIQLETA 

UCOTARDI CARLOS      

  

CONSTHUCION: DMIBAOIA ?, 

      

CAIGA HVIDADAE: MAINdIZaAA 

FEc. INacrlbcion: 04/08/0013 EGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A - o % 

ACTIVIDADLS LG REVISION TECNICA VEMICULAR 

DONICILIO TRIBUTARIO: . : i 

Provincia; GUAYAS Contar GUAYAQUIL, Parroguta: TARQUI Cludadala: PROSPERINA Calle; AV, MARTHA DE ROLDOS 
Número, SOLAR 13 Maszaua: 30 Canetero. VIA DALE Kilónictro: 5.5 Rederentla ubicación. JUNTO AL COLEGIO M 
DOLORES SUGRE Telolono Prabajo; 012222300 Cetular: 0029406076 Apartado Postal: 04-04-360 Ema; 

calor .ollianese legs. con - 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TREUITARIAS: 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREG CORFO Y ADIMBES PRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCRINÁL SIMPLIFICADO 

            

   

      

   

> 
* DEGLARACIÓN DE RMPUESIO ALARENTA, SOCIEDADES 

. * DECIARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
É 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 Ab 004 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 : ( JURISDICCIÓN: VREGIONAL LUVORAL SUR GUAYAS 

   Maroc Awalludo pu Porres 
DELEGADO uc. 

Servicio de Ruvias oras 

LIFORAL Sur     
    
      Usuario: MAS Er Brialor GUAVAGUICIAV. FRANGISCO taria y hora: OA/ODÍZO la tar tiroa . AN 
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Yo, LUIS FELIPE ELIAS SACIO, de nacionalidad PERUANA, de estado tés pértador 

del Documento Nacional de Identidad número 07824704, con domicilio en AV. Faucett 

3348 / CALLAO,PERU, que ostento el cargo de Representante Legal en la compañía SGS 

DEL PERU SAC solicito la Certificación de Existencia, Constitución! Legal y 

Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social;?SGS DEL 

PERU SAC, nacionalidad: Peruana, fecha de constitución: 18 de abril de 1986, número de 
registro: 70357982 , fecha de registro: 22 de abril de 1986, domicilio legal: Av, Elmer 
Faucett 3348, CALLAO,PERU, actividad: El objeto social de la empresa es brindar 

servicios de Inspección, control y certificación de calidad, cantidad y seguridad de bienes y 
servicios. Servicios de consultoría, asesoría, auditoría y capacitación. Certificaciones de 
control de calidad, muestreo y análisis. Supervisión de proyectos de construcción y seguridad 

en obras; inspección de maquinaria y equipos; así como cualquier otra actividad económica en 
que la empresa brinde servicios y que no se encuentre prohibida por la legislación peruana.La 
sociedad se encuentra facultada para realizar operaciones, celebrar y ejecutar todo tipo de 

contratos relacionados con tales servicios, sea en forma directa o indirecta por cuenta propia, 
de terceros, en sociedad o en cualquier forma de colaboración empresarial y cuyo 
representante legal es LUIS FELIPE ELIAS SACIO. Con este propósito, presento los siguientes 
documentos de respaldo: Copia legalizada de la Escritura de Constitución de la sociedad, 
Copia Literal de la partida registral de la empresa que acredita la Personería Jurídica de la 
Sociedad donde además se encuentra inscrita el acta de la Sesión de Directorio que autoriza 
la apertura de la sucursal de la empresa en Ecuador asi como el nombramiento de su 
representante, Copia legalizada de la Escritura de Modificación total de los Estatutos, Copia 
legalizada del Registro Único de Contribuyente (RUC), Copia legalizada de la Licencia 
Municipal de funcionamiento, Copia legalizada del DNI del representante legal de la sociedad, 
Copla legalizada del Acta de aprobación del Balance del último ejercicio económico y declaro, 

bajo juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en 
presencia del CONSUL GENERAL el 9 de octubre de 2013. 

LUIS FELIPE ELIAS SACIO 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 4/2013 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de 

los documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía SGS DEL 
PERU SAC, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; 

igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en IR 

que las actividades están conforme a su objetivo social, E O aan, 2) 

j Wo al



  

  

Para constancia se firma el presente cel rtific    



    

1] Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

e 
Noé 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente ] 

formación. SGS DEL PERU S,A.C. XXXXAX XXX XKAXX XXX XXX XXX XXXXXXXXXXXXxX, 

La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cofrespa 

  

  

  
  

los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: No CA 

NOMBRE 1 CANTIDAD. 
SGS DEL PERU S.A.C. $2;q00.00 

MD] 

TOTAL v.E $2,000.00 1         
7 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el co como depósitg de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finantiero, y devengan n interés anual 
del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazode 31 días, 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su) representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que sd tefiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

ICIEMBRE DE 2013    

  N“. 0013154



  

  

JQROE E. ORINURIA IBRRICO 
NOTARIO - ABOGADO 

— 
COPIA CERTIFICADA 

: dr 

  

JORGE EDUARDO ORIHUELA: IBERICO, ABOGADO-NOT 

A A ESTA CAPITAL; 

+ CERTIFICO: 

     

  

: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DENOMINAD: 

PERTENECIENTE A LA RAZON SOCIAL SGS DEL PERU|S.A.C LEGALIZA 

POR EL ALFREDO PAINO SCARPATI!CON FECHA 'CUAPRO DE MARZO 

AÑO DOS MIL TRECE, ENCONTRANDOSE REGISTRADA BAJO EL NUMERO 

    

060166, Y HE mos QUE DE A FOJAS 166 A, FOJAS 168 CORRE|S $8. 
a 

EXTENDIDA EL ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA (9 DE AGOSTO -DÉL|eB 33 ql 
ETE 

2013, CUYO TENOR LITERAL ES El -SIGUIENTE: oosfonoactonesas=== o ZÉ ! 
. o | 34 

persstoss=esmsi==es=== SGS DEL PERU.S.A.C, =qe===te========== | 1 Lg 
S23, 

a A E A E 

========ESTABLECIMIENTO DE UNA| SUCURSAL 'EN ,Ell ECUADOR======> Qu13+   
E AGOSTO DE 2013, EN EL CALLAO, A li 

SE REUNIERON EN E 

AS 14:00 HORAS DEL DÍA 09 D 

L LOCAL DE LA SOCIEDAD, SIT( 

EL CALLAO, LOS DIRECTORES: DE 

EN AV. ELMER J. 

LA EMPRESA SEÑOR FAUCETT N” 3348, 

JOSÉ ALEJANDRO DOMINGO GÓMEZ DE LA TORRE MIRANDA, SEÑOR LUIS 

FELIPE ELÍAS SACIO, : SEÑOR LEONARDO ÁNGEL ARÁYA MUÑOZ, SEMORA 

ZULOAGA GOTUZZO Y con MÁRISOL CLOTILDE CECILIA EMBERG 

jui Esámm 
  

LLANOS .! 

l    



      

     

   
     

LL 

CONVOCATORIA EL 

CONSTITUCIÓN DE 

UN COMPROMISO QUÉ 

CONSORCIO” “SGS=R 

LICITACIÓN: -PARA' 

REVISIÓN TÉCNICA 

PROPIEDAD * VEHIC 

MOVILIDAD”, 

EMPRESA PÚBLICA N 

EN TAL SENTIDO E 

ARTÍCULO 35.5.' 

HABIÉNDOSE COMPR 

EL PRESÍDENTE QUE TAL COMO: SE* Hass 

  

ATADO QUE LA. CONVOCATORIA “SE, 

OBADO LA EXISTENCIA DE uu SUFICIENTE * Y 

LEY, SE DECLARÓ. INSTALADA 7 SESIÓN, “BAJO. LA 

CH xd, CoMo SECRETARIA Pra   
  

OBJETO + DE, “LA REUNIÓN * 

UNA SUCURSAL EN'.EL' ECUADOR, 

EVISIONES'| TÉCNICAS -- RESULTA! 

LA “CONCESIÓN: “DE OS» SERV] 

VEHICULAR; MATRICULACIÓN; 

ULAR +. Y « VENTANILLA ÚNICA 

CONVOCADA POR EL .MUNICIPIO DE» 

NUNICIPAL DEl*“TRÁNSITO DE GUA 

L PRESIDENTE: SEÑALÓ QUE. DE Ñ 

2   
y a 

DADO. QUE - ESTE: ERA 

E SESHABÍA: ASUMIDO"'COMO CONSECUENCIA .DE QUE' EL 

RA, « GANADOR” DE, LA 

¿REGISTRÓ +DE. «LA 

DE ' TRÁMITES" DE. 

GUAYAQUIL ONO LA 

ON FORM DAD. CÓN El 

  

3 HABÍA. EFECTUADO cn 

  

- SEÑALADO: 'EN “LA, > 

ERA' ¿APROBAR - LA - 

cios .PÚBLICOS., DE, ' 

VAQUIL.. iii ol, 

  

   

E). DEL ESTATUTO, +SOCIAL Df A, ENPRESA, EL
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NU 2d Ae 
“Dreta 
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405422 
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DIRECTORIO ERA EL 

SUCURSAL E 

   
        

  

DE LA 

SU CONSIDERACIÓN, 

SUCURSAL EN EL EC 

1) LA SUCURSAL $ 

DE ECUADOR. + 

2) LA SUCURSAL 

CONSTITUYE E 

QUEDANDO AUT 

OPERACIONES 

PROPÓSITOS Q 

CONSTITUCIÓN 

3) EL DOMICILIO 

ECUADOR, QUE 

CIUDADES QUE 

N EL ECUADOR; RAZÓN POR LA 

ADOR EN LOS SIGUIENTES TÉRMIN 

L OBJETO SOCIAL DE SU PRINC 

ORIZADA Y FACULTADA PARA IN 

Y NEGOCIOS EN LA REPÚBLICA 

UE LE SEAN COMPATIBLES CONI 

  

JO 

ÓRGANO QUE DEBÍA APROBAR El 

- 
hh 

QUE SE APROBARA EL ESTABU 

E DENOMINARÁ “SGS DEL PERÚ! 

LSSI OS ns See emos nooo 

TENDRÁ COMO OBJETO SOCIA 

Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

DE LA SUCURSAL: SERÁ EN | 

DANDO AUTORIZADA PARA ABRIR; 

SEA NECESARIAS PARA .EL CUM 

ECIAR Y CONDUCIR 

DOE £. OPIHUELA IBERICO 
NOTARIO - ABOGADO 

ESTABLECIMIENTO 

VAL ÉL PONÍA EN 
os      

  

LL EL MISMO / QUE 

PAL EN EL -PERÚ, 

4 i 

34
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¡ 03233 DEL ECUADOR PARA E Es 2 

IMSS 
LA' ESCRITURA, DES 73 8 

ardss 
ETA 22700 

Tara 
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s 
o
 A REPÚBLICA DELe 

OFICINAS EN LA 

  PLIMIENTO DE SU 

  FINES. ==== 

4) EL. CAPITAL 

2,000.00 CDO; 

A NOMBRE DE: 

ECUADOR. (CU 

5) EL PLAZO DE 

SERÁ EL MIS 

QUE SE ASIGNA.A LA SUCUR 

5 MIL DÓLARES AMERICANOS); Q 

LA SUCURSAL EN UN BANCO DE   | 

ENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITA! 

DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

MO DEL ' CONTRATO “CONCESIÓN 

SAL ES DE US$. 

E SE DEPOSITARÁN 

'LA REPÚBLICA DE 

     

  

 



    ITES 'DÉ 

ICAS”, 

   

   

  

INTERESES, 

- DIRECTORIO, 

PERMISO DE 

PROCEDERÁ A, 

6) SE  DESIGNA 

NACIONALIDAD 

091437137-2, 

VILLA, 1, GU 

RICCIARDI, 

CIUDADANÍA 

CENTENARIO. 

GENERALES DE 

QUE CADA U 

FIRMA, EN N( 

LOS ACTOS Y 

PÚBLICOS DE 

LA REPÚ 

CONTRATO CON LA FIRMA BEL 

-CORRESPONDIENTE, 

  

LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VE 

MOVILIDAD”, .QUE EL CONSORCÍ 

HA SUSCRITO CÓN LA MUNICIPAL; 

BLICA DE ECUADOR. “UNA VEZ 

ACTA. DE. El 

DE. CONSIDERARLO: ASÍ G 

LA — COMPAÑÍA * EMITIRÁ UNA | 

EN LA QUE : SE APROBARÁ - LAR: 

REVISIÓN. TÉCNICA VEHICULAN. MATRICULACIÓN, 

D'""SGS-REVISIONES 

EDAD DE GUAYAQUIL 

CONCLUEDO: ESTE 

NTREGA> RECEPCIÓN 

ONVENTENTE» A, SUS 

RESOLUCIÓN DEL 

CANCELACIÓN DEL   
A DOÑA MARY. ELSYE URG 

ECUATORIANA y ' CON CÉDULA 

AYAQUIL;'' ECUADOR, Y A. DON- 

N "0904798436, -. DOMICILIADO: 

LA SUCURSAL EN. ECUADOR, : CON 

NO, INDISTINTAMENTE, * PUEDA. 

PROCEDIMIENTOS: JURÍDICOS ' QUE   
OPERACIONES - DÉ. LA 'SUCURSAL T 

LA LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 

DE  NAGIONALIDAD AÑ 
1 

N 

CALLE D + 807' Y 6 DE MARZO! . 

EL ECUADOR Y SE 

DE LA: MISMA. 

TLÉS.. FABRE, DE 

“DE CIUDADANÍA N”: 

DOMICILIADA: EN “ALBORADA GA ETAPA:MZ. 641, 

"CARLOS: STRIANÉSE 

CON CÉDULA DE 

«GUAYAQUIL, B.. 

CÓMO “ APODERADOS 

-LA FACULTAD PARA 

'REALIZAR: A SÓLA 

MBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, TODOS .   

   
   

ÍTANILLA ÚNICA DE * 

DEBAN “CELEBRARSE . . 
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GE E ORINURNÁ IBERICO 
NOTARIO - ABOGADO 

JE 

  

Y SURTIR EFECTO [DENTRO DEL TERRITORIO DEL ECUADOR 

QUE LA SUCURSAL QUEDE DEBIDAMENTE CONSTITUIDA. : 

7) ASIMISMO, $E ESTABLECE QUE AMBOS 

PERMANENTES [DE SUCURSAL GOZARÁN, A SOLA FIRMAN 

FACULTADES NECESARIAS PARA OBLIGAR A LA |SOCIEDAN, 

OPERACIONES QUE REALICE LA SUCURSAL Y 

  

FACULTADES GENERALES DE REPRESENTACIÓN 

EXIGEN 'LAS| [DISPOSICIONES LEGALES  CORRESPONDIENTES. 

! 
22
! QUEDANDO ESTABLECIDO, QUE LAS DEMÁS FACULTADES DE JAMBOS 

    Ri
co
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REPRESENTANTES LEGALES CONSTARÁN EN EL PODER QUE PARA TAL 

. 
EFECTO SE LES OTORGUE. == == = 
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2d
o.
Pi
so
 

    

   

a o 

  
  

EL DIRECTORIO, LUEGO DE ESCUCHAR LA EXPLICACIÓN DEL PRESIDENTE 

Y REVISAR LOS DOCUMENTOS QUE ÉSTE PUSO PARA¿¡SU CONOCIMIENTO, 

ACORDÓ POR UNANIMIDAD: == : = : === Seca   
  

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL DE SGS DEl PERÚ S.A.C., E 

LA REPÚBLICA DEL| ECUADOR, QUE SE DENOMINARÁ "SGS DEL PERÚ 

S.A.C. SUCURSAL DE ECUADOR”, EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE HABÍAN 
li 

SIDO SOLICITADOS POR EL PRESIDENTE DEL DIR   NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SY LE 

PREVIA REDACCIÓN) LECTURA Y APROBACIÓN DE Ll 

SIENDO LAS 16:00| HORAS. : A 

A CONTINUACION APARECEN CINCO FIRMADAS, “Es===poeeomeememto==== 

| ] 

  

  
  

       



DECK] pro N' 006-2013-3US, YO'LUIS FEl| 
> pa | 1 3 

  

   
   

  

IBENTLERCADONCÓN | DNI N' 07824704, 'EN' MI-“CAL: 
a edi == EN A 7 : 

EL. PERÚ dvd NOMBRAM: Eno. AÑSGRrTO EN 
El “ASiEnLO/ 540064 DEL RUBRO NOMBRAMIENTO Y; 

     
    

     

  

MANDATÁRIÓS DE LA PARTIDA y 0357982 "DEL. Reg STRÓ DE PERSONAS 

JURÍDICAS DÉ LA [OFICINA rEGISTRAL 0 DELss" CALLA( 

RESPONSABILIDAD, . QUE - LOS - DIRECTORES, CUYOS: ques “SE SEÑALAN > 

AL INICION DE ESTA ACTA; son! EFECTIVAMENTE | 

EMPRESA Y QUE SUS FIRMAS/ SON .LAS QUE 'ACOSTUMBRÁN USAR EN 

  TODOS SUS ACTOS     
CALLAO, 09 DE A   

y 

    ' A CONTINUACION: APARECE UNA 'FIRMA. == ti tr 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE “ÁNTECEDE' coso Az dUIS. 7 

07824704; QUIEN +. FELIPE ELIAS. SACIO, IDENTIFICADO CON DNI 'N 

¿DICE ESTAR DEBIDAMENTE. FACILTADO POR 56GS ¿PEL PERU SAC, , 

SEGÚN ¡CONSTA DE] LA PARTÍDA NO 70357982 DEL REGISTRO DE o 

PERSONAS JURIDICAS DEL CALLAO] SE CERTIFICA , Le Era, MAS NO, Et 

- CONTENIDO RESPECTO DEL CUAL. El. NOTARIO ONO ASUME 

RESPONSABILIDAD. [CONFORME A LOS DISPUESTO EN EL ART. 108. DE LA 

  
    LEY DEL NOTARIADO. 

LIMA, 15 DE AGOSTO DE 2013 === 
| 

A CONTINUACION APARECE UNA | FIRMA Y UN SÉmo bue DÍCE: “ALFREDO 

NOTARIO DEl LIMA; UN seLLO DEL CoLebto' DE” 

  

PAINO SCARPATÍ 

6 e      



. <LAIBERICO| 
341-240 Piso + 

-Vilelas: 440-3422 
4974 + AL 6A39 
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JARGE l. ORMUELA IBLLICO 
NOTARIO - ABOGADO 

  j NOTARIOS DE LIMA. ¡S=2=========s==me====== 

ASI CONSTA DEL ACTA ORIGINAL DE SU REFERENCIA 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO EN CASO NECESARIP. 

DE PARTE INTERESADA EXPIDO LA PRESENTE COPIA 

CIUDAD DE LIMA A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES U 
l 

DOS MIL TRECE. == === == y 

  

  

    | 
o] 

JORGE E. ANÍNUELA IBERICO 
NOTAR OGANO 

  

  

REGISTRADO ACTO ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN EL EXTRANJERO Y 
DESIGNACION DE APODERADOS EN LA PARTIDA NO 7 
00005.- LIMA, 13 DE SETIEMBRE DEL 2013. 
CALLAO, DIECISEIS| DE SETIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

JORGE E. LA IBERICO 
NOTARINPMABOGANA 

|   
   



    

    
PUN 

Extifica la firma del 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du Soctobre 1981) 

1. Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2 ha sido fgnado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES 
DE LA PUENTE 

3 quién actua en calidad de / acting in the capadty of VICE 
DECANO y 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the sea! / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
5, e pa SEDE CENTRAL - 6.el/the 30/08/2013 

IM. 

7.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE6890551411281341938 

9. Selibiimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

aia pi o. 

LUYO JAVIER MARIBEL DEL ROSARIO 
Dirección General de Poltica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

      

Serio -08 NY 982049 www Tres gob.pe 

EL COLEGIO DE NOTARIOS DELIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de y 

j tario(a) de Linde; 

Ai A 

ON : 
pmpfobante Nix y 6 ¿Fechas EP 

e o ar Sen 2 la.” 

, 

Alfonso Benavid 
. VWÉDECO 
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.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.841 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SC-INC-DNASD-SAS-G-14-0000881, 

dictada el 17 de febrero del 2014, por el Intendente Nacional de 

Compañias(S), AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita 

la presente protocolización de fecha 24 de Enero del 2014 otorgada ante el 
Dr. Humberto Moya Flores, junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el Permiso para operar de la compañía extranjera 

denominada SGS DEL PERU S.A.C. y Poder General conferido por la 

referida compañía a favor de Mary Elsye Urgiles Fabre y Carlos 

Strianese Ricciardi , de fojas 18,481 a 18.617, Registro Mercantil número 

717. 

ORDEN: 8841 

UU JA 
1LEODIPFLARPO 
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ACTA DE DIRECTORIO 
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BRE y a don CARLOS STRIANESE 
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a del Ecuador y también para que seal 

rsal “SGS del Perú S.A.C. Sucursal de Es 

era un compromiso que se había asumida 
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y 6ta Ftapa Mz. 641 

e” RICCIARDL  d 

     con la facultad para realizar a nombre y en representación deja Compañía, qn forma 

indistinta y a solk firma, todos los actos y procedimientos jurídicos q 

celebrarse y surtif efecto dentro del territorio del EcuadoF para que la/ Sucursal 

quede debidamente constituida y Juego, suficientemente representada. Ásir nismo, 

| 
a) Celebrar contratos y ejercer todas las facultados | que se otorgan a los 

procuradofes de conformidad con el Artículo; 44 del Código de 
Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para 

presentar y contestar demandas, presentar pructas y objetarlas, oponerse a 

reconvengiones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el 

pleito enf árbitros, absolver posiciones y delerir fa juramento decisorio, 

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar[posesión de ella, recibir 
pagos y ptorgar recibos por ellos. Estas facultadés puede ejercerlas ante 
cualquierjcorte, tribunal o autoridad administrativa. 
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     se les faculta para     
v     

    

      

       

     

      

Presentar) ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante 

notario qualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier 

otra acción legitima que sea necesaria para el establecimiento, registro, 

creación y domiciliación de la Compañía en la Repiblica del Ecuador. 
  

Los mankatarios están autorizados a delegar este Poder en su totalidad o en 
parte a Jna o más personas. Cuando un mandatarío delegare este poder, se 
entenderá que se reserva la autoridad que se les| otorga para su ejercicio 
cuando glla lo considere conveniente, sin perjuicio de la detegación, salvo 
cuando ¿xpresamente indique que no se reservan dicha facultad, 

  

  
La ausencia temporal o definitiva de cualquiera de los mandatarios del país 
no dará| por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado los 

mandantes de conformidad con este instrumento. | 

Se autofiza a los mandatarios a fin de que pueda réalizar, en forma indistinta | 

y a sola firma, a nombre de SGS del Perú S.A.C| todas aquellas gestiones y he. 
actos inherentes al perfeccionamiento y ejecución del establecimiento de la 
Sucursal en la República del Ecuador; así com a para que puedan cumplir 

todas aquellas las actuaciones de la Compañía qhe sean necesaria en virtud 

de la ejecución de presente poder.         
 



    
    
       
   

    

  

    

    
   
    

    

  

   

    

Fl Directorio, luego de escuchar la explicación del Presidente y revis 

éste puso para su conocimiento, acordó por unanimidad: 

a) Designar como Pons y Mandatarios a doña MAR 

FABRE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudad 

domiciliada en Alborada 6ta Etapa Mz. 641, Villa 1, Guayaq 

CARLOS STRIANESE RICCIARDI, de nacionalidad ecu 

ciudadanía N*0904/798436, domiciliado en Guayaquil, B. Cen 
y 6 de Marzo, para que en forma en forma indistinta y a sola firma, en nombre 
representación de SGS del Perú S.A.C., realicen todas y cadajuna de las actividad 
y funciones descritas para las que se le confiere el presente |poder y que han side 
detalladas por el señor presidente; quedando asimismo fatultados para realiza 

cualquier acto o cantrato que sea necesario para cumplir conj el mandato del poder 
que se le otorga mediante cl presente documento. 

  

   
: ] 2 2 . nm 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión, previg redacción, lectura y 
aprobación de la presente Acta, siendo las 18,00 horas.   

  En cumplimiento de lo señalado en la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N* 006-2013-JUS, yo Luis Felipe Elías Sacio, identificado con DNI N? 

07824704, en mi calidad de Gerente General de SGS del Perú S.A.(., con nombramiento 

inscrito en el Asiento C-00064 del Rubro Nombramiento y Revocadiones de Mandatarios 

de la Partida N” 70357982 del Registro de Personas Jurídicas de laj Oficina Registral del 

Callao; DECLARO, bajo responsabilidad, que los Directores, cuyos hombres se señalan al 
inicio de esta Acta, son efectivamente Directores de la Empresa y que sus firmas, son las 

jue acostumbran usar en todos sus actos civiles. 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE AL ANVERSO CORRESPONDE Al L 

ELIAS SACIO, IDENTIFICADO CON DNUN? 07824704, QUIÉN DICE ESTAR DERI 

FACULTADO POR $SGS DEL PERU 5.A.C.. SEGUN CONSTA DE LA PARTIDA N 

DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DEL CALLAO. SE CERTIFICAN LA F 

NO El CONTENIDO RESPECTO DEL CUAL EL NOTARIO NO ASUME RESPONS 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 108 DE LA LEY DEL NOTARIADO. == 

LIMA, 15 DE AGOSTO DE 2013. 

ALFREDO PAINO SCARPAT 
Notadlo de Lima 
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APOSTILLE 
(Conventlon de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. Pels / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by ALFONSO BENAVIDES DE LA PUENTE 
3, quién actua en calidad de / acting In the capacity of VICE W DECANO 
4, y está revestido del sello / timbre de /bears tha seal / stamp of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certifled . 
5.en/et SEDE CENTRAL - 6. el/the 02/10/2013 LIMA 

A 
7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE2558161418071 3485884 
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

LV mel, CIR 

Astete Borda Washingion 
Dirección General de Poltica Consuar MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

B 00001 

    

    

    

    

Por ESCRITURA PÚBLICA del 24/01/2000 otorgada ante NOTARIO: l 
IBERICO JORGE EDUARDO en la ciudad de LIMA y mediante Junta Ge aÑord 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10,11.99 se acordó: Adecuar el 

conforme a la Nueva Ley General de Sociedades. La sociedad Cs 

denominación, objeto, capital, duración y domicilio. Régimen de la Junta General ES PA 

19% Conforme al art. 245* de la LGS. Arts. 21* y 22" Conforme a los arts. 125%, 126 

127" de la LGS. Régimen del Directorio.- Art. 27% 27.2. Se compondrá de un minirhd 
tres y un máximo de cinco miembros.. 27.4 El cargo de director es personal y delegabl E 
Art. 28% Se renovará cada año. Art. 35% Atribuciones del directorio: H) Acorda 
celebración de contratos y compromisos de toda naturaleza ...' decidir la compra fy/o 

arrendar ::.. toda clase de bienes muebles o inmuebles .... |) Acordar la apertura y € 
de cuéntas bancarias ... J) Acordar la participación de la empresa en la constitución de 

sociedades ... 35.6 El directorio no podrá delegar en la gerencia general ni en ningún otro 

funcionario los siguientes actos: .... B) Celebración de cualquier tipo de contratos 
bancarios ... alquiler o cualquier acto de disposición de inmuebles .... cuyo monto supere 
los US $ 100,000.00 ... Régimen de la Gerencia.- Art, 36*.- Dirigida por un gerente 

general. Habrá otros gerentes designados por el Directorio.36.5. Son atribuciones “del 
gerente general: M) Celebrar contratos y compromisos de toda naturaleza ... O) Girar, 
endosar y cobrar cheques ... 36.6 Tratándose de la realización de las actividades que se 
mencionan en los incisos M) y O) del acápite 36.5 así como de cualquier acto: que 
implique afectación y/o disposición del patrimonio social la firma del gerente general 

deberá ir acompañada por la del presidente def directorio ... o por la de algún apoderado 

facultado ... 36.8 En caso de ausencia, enfermedad ... del gerente general, lo 

reemplazará el director que designe el directorio. El título fue presentado el 27/01/00 a 
las 12:38:51 horas, bajo el N* 2000-00017259 del Tomo Diario 0406. Derechos : S/. 17.00 
con recibo N*%00001441, LIMA. - 10/02/2000, 
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CONFORME AL ART. 1122 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049, LEY DEL NOTARIADO, 

CERTIFICO LA APERTURA DEL PRESENTE LIBRO, DEBIDAMENTE INSCRITO EN MI 

REGISTRO CRONOLOGICO DE CERTIFICACION DE APERTURA DE LIBROS Y HOJAS | 

SUELTAS: 
1 

  NUMERO DE REGISTRO : 060166 

RAZON SOCIAL : SGS DEL PERU S.A.C. 

R.U.C. : 20100114349 

OBJETO DEL LIBRO ACTAS N?6 +, - 

NUM FOLIOS Y FORMA : 400 SIMPLES 

OBSERVACIONES : SE DEJA CONSTANCIA QUE LA CERTIFICACIÓN DE 

APERTURA DEL PRESENTE LIBRO SE REALIZÓ EN VIRTUD DE HABERSE TERMINADO EL LIBRO 

ANTERIOR DENOMINADO ACTAS N* 5, REGISTRADO CON EL Ne 55020-2011, LEGALIZADO CON 

A 29 DE SETIEMBRE DEL 2011, POR ANTE ORLANDO MALCA PEREZ — NOTARIO DEL 

CALLAO. 

Al : , 04 Dl ] LUGAR Y FECHA LIMA, 04 DE MARZO DEL 2013 ARE O ÉAINO SCARPATI 

Nbtario de Lima 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
YODA RIO 

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 

DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y 

ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL ESTATUTOS SOCIAL, 

ACTA DE DIRECTORIO, PODER ESPECIAL, DEPÓSITO EN 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, ENTRE OTROS, DE LA 

COMPAÑÍA SGS PERÚ S.A.C. 

  

      , ENERO 24 DEL 2014 

 



  

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

+ 

RAZON: 
CERTÍFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC-INC- 
DNASD-SAS-G-14-0000881 DEL INTENDENTE NACIONAL DE 
COMPAÑÍAS (S), AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, DE FECHA 17 
DE FEBRERO DEL 2014, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL ESTATUTO SOCIAL, 
ACTA DE DIRECTORIO, PODER ESPECIAL, DEPOSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, TRE OTROS DE LA 
COMPAÑÍA SGS PERU S.A.C., LA MISMA Q FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 24 DE ENERO DEL 20144. | 

    

    

   
       GUAYAQUIL, [FEBRE 

   EL NOTARIOS, 
DR. HUMBERTO MÚYA     



  

  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.841 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N*  SC-INC-DNASD-SAS-G-14-0000881, 
dictada el 17 de febrero del 2014, por el Intendente Nacional de 

Compañias(S), AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita 

la presente protocolización de fecha 24 de Enero del 2014 otorgada ante el 
Dr. Humberto Moya Flores, junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el Permiso para operar de la compañía extranjera 

denominada SGS DEL PERU S.A.C. y Poder General conferido por la 
referida compañía a favor de Mary Elsye Urgiles Fabre y Carlos 

Strianese Ricciardi, de fojas 18,481 a 18.617, Registro Mercantil número 

m7. 

ORDEN: 8841 
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2 00 ANTON GUAYAQUIL     
DELEGADO 

Guayaquil, 07 de marzo de 2014 
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